
EL  CONSEJO  DE  LA  FACULTAD  DE  QUÍMICA  DE  LA
UNIVERSIDAD  DE  LA  REPÚBLICA  EN  SESIÓN  ORDINARIA  DE
FECHA  25  DE  ABRIL  DE  2019,  ADOPTO  LA  SIGUIENTE
RESOLUCIÓN:

Número Fecha

49 25/04/2019
17:30

(Exp. Nº 101900-001847-17) - Aprobar el informe de la Comisión de Enseñanza
y en consecuencia:

1) Mantener el reconocimiento del curso "Inglés Comprensión Lectora" (dictado
por la Fac. de Humanidades) con 4 créditos. Asimismo, otorgar un máximo de 4
créditos  por  el  curso  "Inglés  Científico"  (módulos:  básico,  intermedio  o
avanzado),  sin  que  ello  impida  a  los  estudiantes  cursar  la  totalidad  de  los
módulos.

2)  Reconocer  el  curso  "Inglés  Técnico"  (dictado  por  Fac.  de  Quimica  en  el
período 2011 - 2017) a aquellos estudiantes que lo soliciten, otorgando 4 créditos.
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